
C®NTRALORI-A
3¥E,£ÜÁülü€oÁ`ü*!!<r+   jy*,      !Ü£`oi~    !íj8    8üs,R

i¿,     i         iX     'I        ,¢       >,i`S        ,          .         (.>3<1'.,.`.'         ,1

CDT-140

lbague, 03 de marzo de 2026

MEMORANDO
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CDT-RM-2026-00000786

PARA:                          Doctora  Diana Marcela Ortiz Gamez,  Directora Técnica  De Planeación

DE:                                Secretaria General

ASuNTO:                   Solic¡tud de publicación en pagina Web

Cordial  saludo,  el  presente  es  con  el fin  de solicitar de  la  colaborac¡ón  de su  dependencia,  en  cuanto

a la publicación en  pagina Web de la  respuesta de fondo   CDT-RE-2026-00000359.

Se  fija  el  presente  AVISO  en  un  lugar  público  y  visible,  en  cartelera  de  la  Secretarl'a  General  de  la

Contralori'a  Departamental  del Tolima  y en  Página Web  institucional  por un  término de cinco  (05) días

hábiles, a partir del O4 de marzo  de 2026 siendo las O7:00 a.m.

El  10 de  marzo de   2026  a  las  O6:00  p.m.,  vence  el  término  de fijac¡ón  del  anterior AVISO,  se desfija

y se agrega al expediente respectivo.

Cordial#

D¡ana Carolina Meneses  Escobar

Elaborado Por:  Eduard Alberto Triana  Rodriguez
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CDT-RS-2026-00000320
Fecha:  2026-02-03  Hora:  '4:32:56

Ibague, 03 de febrero de 2026

Señor
DENLTNCIANTE ANONIMO
Ventanillauriica@contraloriadeltolima.Gov.Co
Tbague, Tolima

Asunto: COMUNICACION TRASLADO RADICADO CDT-RE-2026-0000 0359

Cordia]  Saludo,

Teniendo en cuenta el asunto de referencia radicado en ésta Dirección de Participación Ciudadana y actuando dentro de
los términos establecidos en la Ley ] 755 de 2015, se da respuesta de fondo manifestado:

En   atención   al    radicadoCDT-RE-2026-000000359de   fecha   O2   de   febrero   de2026   de   manera   atenta,   el
Director Técníco de Particípacíón Ciudadana de la Contraloria Departamental del To1Íma, le infoma que  este órgano de
control dio traslado por competencia a la Gobemación del Tolima,  mediante oficio CDT-RS-2026-00000309 de fecha
O2 de febrero 2026,

Lo anterior tenendo en cuenta que la Secretaría de Educación esta encargada de ejercer la inspección y vigilancia de las
institiiciones educativas para garantizar la calidad del servicio, el cumplimiento de normas legales y la adecuada gestión

pedagógica, admínistratíva y financiera.

La  Contraloría  Departamental  del  Tolima  valora  la  participación  ciudadana  como  fiindamental  en  la  lucha  contra  la
corrupción y por el inejoramiento de la gestión publica, por ello, agradece su comunicación y la invita a continuar con su
invaluable valor civil y responsabilidad ciudadana para con el ejercicio del Control Social, con la seguridad que estamos
comprometidos   en  efectuar  los  trámites  pertinentes  a  las   solicitudes  que  se  alleguen  por  parte  de  la  ciudadanía
relacionadas  con  la  vigilancia  de  la gestión  fiscal  de  la  administración y  de  los  particulares  o  entidades  que  manejen
fondos o bienes del Estado, de confomidad con lo dispuesto en el artículo 267 de la Constitución Política.

Atentamente ,

Firrnado electró,ijcamentc por:

CAMILO ADOLFO SANTOS
DIRECTOR TéCNICO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA
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SECRETARIA GENEluL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB

COMUNICACIóN DE TRASLADO RADICADO CDT-RE-2026-00000359

La   SecretariJa   General   de   la   Contralori'a   Departamental   del   Tolima,   dando   cumplimI-ento   a   lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por  medio  del  presente
AVISO  al  Denuncilante  anónimo,  el  contenido  de  la  oficio  CDT-RS-2026-00000320  de  fecha  O3  de
marzo de 2026, mediante el cual se comunica traslado de, CDT-RE-2026-00000359

Se   publ¡ca   copia   i'ntegra   del   ofic¡o  cDT-Rs-2o26-ooooo32o  mediante  el   cual   se   realiza   la
solicitud de ampI¡ación de denunc¡a al  radicado, CDT-RE-2026-00000359

COMUNIQUEÍ

DIANA CÁROLI

CUMPLASE

A MENESES ESCOBAR
Secretaria General

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  públ¡co  y  visible,  en  cartelera  de  la  Secretari'a
General  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima  y  en  Página  Web  institucional  por  un
término  de  cinco  (05)  di'as  hábiles,  a  part¡r  del  O4  de  marzo    de  2026  siendo  las  O7:00
a.m.
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DIANA cAhó~L±ri#A' M+ÉÑrérsEs EscoBAR
Secretaria General
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DESFIJACION

El  10 de  marzo de   2026 a  las O6:OO  p.m.,  vence el término de fijación  del  anterior AVISO,
se desfija y se agrega al exped¡ente resp{¡Ct:yO-       i   (\
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DIANA cAR¿LIírik'A ftÉ ÑÉS`ÉS ESCOBAR
Secretar¡a  Ge\neral

Se  le  hace saber que esta  not¡ficac¡ón  se  considera  surtida  al  final¡zar el  día  sigu¡ente  a  la
fecha  de  Desfijación  de  este  aviso  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnstitucional  de  la
Contralori'a  Departamental  del Tol¡ma.

Proyecto:  Eduard Alberto Triana Rodri'guez.



SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y EN PAGINA WEB/

COMUNICACION DE TRASLADO RADICADO  CDT-RE-2026-00000359

La   Secretaría   General   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,   dando   cumplimiento   a   lo
ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notfficarle  por  medio  del  presente
AVISO  al  Denunci-ante  anónimo,  el  contenido  de  la  oficio  CDT-RS-2026-00000320  de  fecha  O3  de
marzo de 2026, mediante el cual se comunica traslado de, CDT-RE-2026-00000359

Se   publ¡ca   copia   i'ntegra   del   ofic¡o  cDT-Rs-2o26-ooooo32o  mediante  el   cual   se   realiza   la
solicitud de ampI¡ación de denunc¡a al  rad¡cado, CDT-RE-2026-00000359
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DIANA CAROLIN#\¿i/:|Ñ-ÉsEs ESCOBAR

Secretaria General

Se  fija   el   presente  AVISO  en   un   lugar  público  y  visible,  en  cartelera  de  la   Secretarl'a
General  de  la  Contraloriía  Departamental  del  Tolima  y  en  Pág¡na  Web  ¡nstitucional  por  un
térm¡no  de  cinco  (05)  di'as  hábiles,  a  partir  del  O4  de  marzo    de  2026  siendo  las  O7:00
a.m.
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NA MENESES ESCOBAR
Secretaria Ge\heral

DESFIJACION

El  10 de  marzo de   2026 a  las O6:00 p.m., vence el  térm¡no de fijac¡ón del anterior AVISO,
se desfija y se agrega al exped¡ente respectivoi

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR
Secretaria General

Se  le  hace  saber que  esta  notificac¡ón  se  considera  surt¡da  al  finalizar el  di'a  sigu¡ente  a  la
fecha  de  Desfijación  de  este  av¡so  en  cartelera  y  en  la  pág¡na  Web  lnst¡tucional  de  la
Contralori'a  Departamental  del Tolima.

Proyecto:  Eduard Alberto Triana Rodri'guez.


